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E\cmo. Sr. Secretarío de Estado d..: Haciell(l.a.

"'J:.:r(1('10 economlCO que se mlClL' una vez que la ~oCl('úat1 haya
adquiriJn el cadeter de Sociedad AnónJma Labor;"!] con arrl'glo a la
L<.'y ] 5/1986, d(' .25 d...• abriL

1\.1adrid, 31 de mayo de J9S\l.-P. D. (Orden J ...':;1 de Julio de ¡9XS),
el Dircl"lOr gent'ral ti..: Trihulos. :'\'ligUl'¡ ('nu .-\moro'>.

, Vista la instancia fórmulada por el repre.,entante de ,(Euro..1grum.
Socledad,-\nonlmJ. Laboral». con COdlgO de ld~ntlfícacion fis
("al-\-46561908. en solil'iwd de concesión de los beneticios tisca!t's
prn-islOs en la Ley 15/J 936. de ~5 de abril. dt.' Socicdade<;-\nónimJ.s
Laborales. \

Resultañdo que L'n la tramitación dd expediente SL' h;lrl observado
las l!lsposlclOnes de carácter reglamentano que a estos d""etos eS[Jblece
el RL'al D1..'lTeto 26%/];;(':)6, de 1') Je diCiembre {«Boktín ()tici~ll dd
EstadO)) de :; de enero dc ]QS7j. sobre tramitación de la concesión d\.'
bendiclos trIbutanos il las SO("lCdades anórllmas labora!c\ en \inud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. dI? 25 dc abriL

Los citados beneficios tributarios se conceden por un pl:.lzo de- cinco
c!S, contados desde el owrgamÍt.'nto de la escritura de constitución. ~

Jdran ser prorrogados en los supuestoS previstos en el articulo 4." del
;eal Decreto 2ó9ó/I986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización rderida a
jos elementos del activo, en cuanto estén akctos a su actividad. dur;lOte
los cinco primeros arios improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio economico que se inicie una \"eZ que la Sociedad haya
adquirido el caracter de Sociedad anónim¡¡ bbor3L con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de al1riL

\-Iadrid. Ji de mavü de 198Y.-P. D. (Orden de 31 (k julio d,' 1985 L
el Director genL'ral de Tnbutos. Mígud CrU7 Amurós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

establecidos en el
y que. la Entidad
.....dmmlslratlvo lk
sido asignJdo d

est:lbkcidos en ~'i

y que lJ Entidad
Adminislra¡i\() J,-'
sido a\ign;¡Jo el

(JNJ>FS 111' 3 l dc If/drO de /liS') flOI" /a /jl/C se l'oJ/en!cl/ lo'
Í>euc!i,úl; I:<;,',}/('s prnl\!¡'s 1'11 fu /.e\· 15/IYSó. di' _~5 (I!'
aj;ril. él /a FIJ/fll\'\ü ".';0/(''.1' ,<.;hoc\. 5;ocicdad III,i¡lIl11i/
LtI,,'ra/',

ConsiJ'_'rando qUL' \e cumplen los requísitos
articulo 2 I Je l;¡ L~'\ 1:\' 14Rb, de 25 d.: abriL
solicitanh' se encuentra inscrita en el Registro
Sociedades \nonimas Labor.:¡]es. hahi0ndole
númL'ro 4.f>95 de ínseripcion,

Est.: \llOish'rio. a proplllS!;¡ de la Dir.:ceiol1 (;enL'r::¡1 de Tributos. ha
h'nido a bien Jisponcr lo sigUlcnh':

Pnmt'rD.-Con arreglo ;¡ la~. disposiclOncs legaks anteriort11L'nk
menClonad;¡s $(' conccdL'n a la SOCIedad ;ll1únllna labora!. ('n el lmplKsll)
sohn' Tran~lllisú.¡nes Patrimo!li;1ks \' :\ctoS Juridicos ])ixum('ntddos,
¡m, SlgUlt'nt\.'S bendicios ¡iscales: '

a) R,lnitíclCú'n Lid 99 por II)() Je las LUDIas que se de'venguen por
!;.¡s upnacion('~ de cUllslilUl'ióíI :- aumento de capital.

b) Igual bonilicauon pan las que se de\'enguen pnr la adqUIsición,
por cualqult'r medio admitido en derecho, de bu,:nes prlnenientes de 1;)
Empresa ,k que procnian la ma:-oria de los socios trabajaJores d~' 1:1
Socied;:¡d anúniOl:1 laboral

cl Igua] bonitil'ación, por d conceplo de Jctos jurídiCOS do,-'un1enta
dos para lJs que s(' devenguen por opcr:Kiúnes de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor ..... nadido. inelusD 10\

representados por obligaciones, cuando su Importe se deqinc a ia
realización de ln\'ersiun,-'s en ;:¡ctiyos liJO., neCesarios para el desarrollu
de su ac!Í ,idad.

Los citados ll('netinos tributarios se cUllcedL'n por un plazo Je cin(',)
;;¡rios, ('{)/llados desde el otorganlÍl.'nto de la escritura de L'onstiwción. :
podrán ser pmrrogados en 10<; supuestos previstos en el articulo "¡:." dd
Real Dl.'cn:,lO 2696/1986.

Segundo.-lgualm,-'nte guurj de libertad de amortilaeión rekríd,l ¡l
los elementos Jd acti...-o. en cuanto l's!Cn akdOS:l su act;'idad, durantc
los ónco primeros <'JllOS improrrogables. n ..l1lwdos a pa'l ¡ir dd primer
ejercicio económico qu;.',Sl'. inicie una \TI que la Sociedad haya
adqulfldo el '-'araclL'r de SOCiedad anonima laboral. con arrl'glll a b
Ley 1S¡ 1'1,';6, de 25 de ;¡briL

!\.Iadríd 31 de mil\O de ¡QS9.-P. D. (Orden de 31 de ¡ulio de ~%5l,

el DiredOl general d(: I"ributos. !\.-figuel Cru7·\morós. -

a) Boní¡i,::lt.'IÓn dd 'N po)' 100 de las ("uotas (jUl' se devenguen por
las olA'racione" dc' con<;¡ituciún y aUllll'nto de capital.

b) Igual bOllitica,-'i0n para la... que se dnTl1gUl'ri por la ad'--luisícion.
por CUJlquin mcdio admitidd t:n o('r('('11o. de oienes provenientes J,' L1
Empresa J,-' que pnx;.'d:ll1 la mayoría tk lüs socios tranapdor,-'s dt' ia
Sociedad anOnll1la I:lhur:,1

,-) 19u:d hOlúfic;)('ión. por el ....on('~'pto de actos j'iriJ:eos uo,- umen!o'
do\ pJra Ia\ qUe' ,,>,' J'-".L'ngu,-'n por o¡X'rJl'ion,-'s dL' conslílU~"ión o~'

pr,-;stamos suktus al ImplJL'''w sohre d Yalor--\lladido, indLl\\1 los
rq,r,-'selltadus p;,r I)hligo.eioncs. 1..·lJandü su importe se d'-'stine a la
rL'aiila,-"i¡)l1 "L" in\ er~iones ('n ;;ctivos !:.ios n~'Cl'SariOS par3 el de";lfrnllo
\le' su aCli\:J;¡d

Los Cil:lc!()\ ~'l.'ndlcios tributarios se t'oncL'tkn flor un pi:tzn de cinco
anos" contados dL";,d,-, ~'I ütorgamiento de b l's(rilUrJ de con ... tillleiún, \

E\.cmo. Sr SelrctJriu de :::\tado de H;:¡ciend;L

\'ista l;¡ instan,-·ia ¡(Jrmulada por el rl'pre,,>entantc de (<Sale',; Shoes
Sociedad ..... nunill1a LaborJb). cnn código dL' idenlifi,-'aciiin tis
,-·aJ\·034246"+5. en solicitud de concesiún de los bendicios fisc;¡k:;
pre\ISttl'; ,-'n la L,-'y 15;]IJS6. de 25 de ahriL de Saciedades ..... nonimas
Lalwrak\. \

Resul!;llido quc en la tramitacíún del c.\pediL'nte se han ubsenad¡)
las JiSPlJSJUOlh'S de i.'arjeter n:glJmentario que J. estos d~Cln\ t''>tahkcc
el Real Det'fl'tu ':69f¡/1')86. dI.' 19 de diciembre (((Boklin Oficial del
Est;:¡do)) d,-' 3 tk elh'r;¡ de 19x7). sobre tr;lmitación de la concesión de
bL'neliL'ios trihutanns a las Sociedades anónimas bhorales, en \'inüd dc
ID Jispue">lo L'n la LL'Y 15!14~Íl. d,-' ':5 (k :..¡hril:

CunSltkranc!u qu,-' \L' cumpkn lus requisitos
artículo 21 de la Ley 15/1')86, de 25 de abril.
solinlante se encucntra Inst'rilJ. en d Rq~istro

So(ÍL'dadcs \núnil11as L;¡bor;lks. l1abiL'nddc
nÚmL'f(j 5.5..1-9 de i:1Suipciün.

Esl<..' :\;l111istcrio, a propul~sla de la DirL'cción Cil'ner;¡l de Tributo'>. ha
tenido a hien Jispon,'r lo siguiente:

Primero.-Cun arreglo a las disposJeiones leg:Ilcs ::l.rlteríUrml'lH"
mencionadas <,(' con,TJL'1l a la Sociedad anónima bbora!. en cllmpuesto
sobrl' Tran'imi'>lunes Patrimoniales \'\CIOS Juridicos ])llCumef1ladus.
10\ siguienlL:s béndieHl\ ii"calés: .

16659

establecidos en el
y que la Entidad
-\dministratl\o de
sido asignado el

ORDLY de 31 dc mill'O <le ¡'J,'N por la ,fue se (¡)1I0'iJÓ¡ /1'\

hCfle,/lcios ¡j,\dJ!CS ¡HIT!,¡,,,,, <'11 fa l,lT 15/fYSf¡. de J5 de
'.lbriJ. él la En!prcsa Idl! \' (i011:ii!C:, Sociedad /n,;¡lIl1la
Laboral".

ORD1:".\ de 3/ de maro de Ji-J8'J por !u !.j!/{' \(' COlhW!,'fl !m
hencficlOs t!st'ales prcl'l.\tos en fa LiT /5//986, de 35 de
ahri!. a /a Empresa "Lurul.1gnllll. ,)"oc·!cdui!·I!1¡iflllJld {uho
rab,

16657

16658

Vista la IOSl;JnCl3 formulada por el repres<.'nt<lllk de K-\dn y
Gonzakl. SOciedad-\nonima Labora!;>, con código de id""ntifícación
fiscal :-\-50308519. en solicitud de concesión de los beneficios tiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente Si,' han observad,l
las disposiciones de carácter reglamentario que a t'stos efectos estableo:
el Rt'al Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre («Boletín Oficial del
Estadm, de J de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión dc
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en virtud d('
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de ~5 de abriL

Considerando que se cumplen los requisitos
articulo 21 de la Lev 15/1986, de 25 de abril,
solicitant,;' se encueníra inscrita en el Registro
SOciedades Anónimas Laborales. hahit.'ndole
número 5,654 de inscripción,

Este !\:1inisterio. a propuesta de la Dirección CiL'neral de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente·

PrimerO,-Con arreglo a las disposiciones legales Jntcriormenk
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima lahorJ!. en el lmpueslo
sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos JurídICOS Documentados.
los siguientes bendkios fiscales: -

Rqr>itiori;'n dpl Q9 por 100 de las cuotas qut' se devenguen por
tución y aumento di:' capital.
para las que se devl'"nguen por i;l adqui\ición.

itido en derecho, de bienes provementes de la
. n la mayoria de los socios trabajadores de la

a'nónima laoonl!.
gual bonificación. por el concepto de actos jurídicos documL'nlJ
a las qUt' se devenguen por operaciones de coostitución- dt.'

¡OS sujetos al Impuesto sobre el Valor Aiiadido. indmo los
:ntados por obligaciones. cuando su impone se destine J la

Jción de inversiones eo activos fijos necesarios para el desarrollo
j actividad.


